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ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
FE de erratas al Acuerdo por el que se establecen diversas acciones para la transferencia de documentos históricos 
que se encuentren relacionados con violaciones de derechos humanos y persecuciones políticas vinculadas con 
movimientos políticos y sociales, así como con actos de corrupción en posesión de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, publicado en la edición matutina del 28 de febrero de 2019. 

 

En la Primera Sección, página 99, primer párrafo del Apartado CONSIDERANDO, dice: 

“Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6o., apartado B, establece 
como obligación de los sujetos obligados de la Federación y de las entidades federativas, la de preservar sus 
documentos en archivos administrativos actualizados y publicar, a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada, a fin de garantizar el debido derecho de acceso a la 
información;” 

Debe decir: 

“Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6o., apartado A, establece 
como obligación de los sujetos obligados de la Federación y de las entidades federativas, la de preservar sus 
documentos en archivos administrativos actualizados y publicar, a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada, a fin de garantizar el debido derecho de acceso a la 
información;” 

___________________________ 


